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Bogotá, D. C., 23 de octubre de 2020 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2017-1439 

 

Conforme a lo solicitado en escrito allegado el 19 de agosto de 2020 que obra a 

numerales 2 a 3 del cuaderno de cautelas, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en proveído de 12 de diciembre de 2017 que milita a folio 2 del cuaderno 

cautelar digitalizado. 

 

Así mismo, el memorialista tenga en cuenta que dentro del plenario se encuentra 

embargada el automotor marca: GREAT WALL; clase CAMIONETA; carrocería 

WAGON; modelo 2016 de placas WLM-279 y, el valor de la liquidación de crédito 

y costas aprobadas ascienden a la suma de $15.099.755.66.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 45 

 
Fijado hoy 26 de octubre de 2020 

H.G. 
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